
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

fORMA A~S.& 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 202/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Angélica lvonne Cisneros Luján, quien se ostenta como 045619 
Síndica del Municipio de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexos en copias certificadas: 

1 . Constancia de mayoría y validez de la elección de ayunt~tos, 
expedida el siete de junio de dos mil diecisiete por el ~ejo 
Municipal de Xalapa del Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2. Nombramiento de Andrea Doria Ortiz Aguirre co~rectora de 
Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento Xalapa, Ver~ de Ignacio 
de la Llave, de uno de enero de dos mil dieciocho. 

3. Escritura pública número veinte mil cua~os de ocho de 
enero de dos mil dieciocho. ~ - _ 

Documentales recibidas el treinta y uno de ~~re del presente a~ en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de ayo Tribunal. Cons~0 

Ciudad de México, a cinco de n~bre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y los anexos 

de cuenta de quien se ostent~o Síndica del Municipio de Xalapa, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta1, 

designando autorizados~egada; sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio 

para oír y recibir notificaci~es el que indica en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, en virtud de que las partes están obligadas a designar uno en la ciudad sede de 

este Alto Tribunal. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero2 , 11, párrafos 

primero y segundo3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del numeral y fracción siguientes: 
Artículo 37 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz. Son atribuciones del Síndico: ( ... ) 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento; ( ... ) 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal.( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
( ... ) 
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de la Constitución Política de los Esta os ubidos Mexicahos, así como 3054 del Jódigo 

Fedleral de Procedimientos Civiles, d aplic ción supletdria en términos del numeral 15 
1 

de la citada ley, y con apoyo en la tesis del! Tribunal Pleno de !rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIO AL S. LAS PA~TES ESTÁN OBLIGA0AS A 

SEJVALAf~ DOMICILIO PARA OÍJ~ Y Ec1k1R NOT/Fl4ACIONE.S EN' El. LUG4R EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPR MA boRTE DEI JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL' RríbuLO 305 il!EL CÓDIGO FEDER1L DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A L.A EY ~EGLJ.lMENTARIA DE LA MA TER/Ar "6 . 

1 i 

Por otra parte, atento a su solicitud, · e ordena expedir, a su costa, la ¡copia 

certificada que indica, la cual de~ber' ent egarse por donducto de las person~s que 

menciona. para tal efecto, previa que pbr su recibo se agre~ue al 

expediente. 

Esto, con apoyo en el artículo 

Procedimientos Civiles. 

1 

1 
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1 

1 

1 
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d13I mencionado Código Fede~al de 

Nc>ti1fíquese. 

uis ~arla AguilL Morales, Presidente! de la 

l\l~ill"l!Bn.¡ quien actúaiq,or:i~Letic¡a Guzmán Mifanda, 

\ I / 

,, _/ "-...... ____ , __ _ 

rtroversias 1,0l1Stit Ciclnales y de CfiOnes 

~eneral de Acuer º\de este Alto T i·bunal, 
1 / ' ' 

I ,/,,.- /)vY 1 

.._ _;/ AJ..,.._ ' 1 

1 

---· . 1 1 1 

4 Artiículo 30!; del Código Federal de Procedimien~os Civlles. Todos los liti~antes, en el primer escrito o en la primera 
diligemcia Judicial en que intervengan, deben ~lesi rlar case: ubicada en la oblación en ue ten<:@ su sede ell tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deba ser p rsonales. lgualm$nte deben señalar la casa en q~e ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o pen onas cÍintra quienes promuevan, o a las que les interes$ que se 
notifique, por la intervención que deban tener en ~~ asunt . no es necesarip señalar el domicilio de los funbonarios 
públicos. estos siempre serán notificados en su res~~encia ficial. : 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentariél de las Frc ccione$ 1 y 11 del Artíc~lo1 105 de la Cornstitución Federal. La 
Suprema Corte ele Justicia de la Nación conocerá resolJerá con base en las disposiciones del presente -Tiítulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de in onstitu¿ionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Ur idos Mbxicanos. A falta 1 de disposición expresa, se est~rá a las 
prevenciones del Código Federal dei Procedimientm Civilesl 
6 Te!;is P. IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, eman~rio Judicial de la [Federación y su Gaceta, Tomo ~I, marzo 
de dos mil, nllmero de registro 192286, página 796. l ' 1 

7 Artículo 278 del Código Federal de Procedimie1~os Ci iles. Las partes, ~n cualquier asunto judicial, pued~n pedir, 
en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cu lquier onstancia o docl,J. mento que obre en los autos, I~ que les 
mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las de ,ás partes. . 

 
 
 
 
 




